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El Escudo de la nueva España,
Una, Grande y Libre, 

es la representación de toda nuestra grandeza, en 
este día de la Fiesta de la Victoria.
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Fiesta de la Victoria

Un pequeño lapso de tiempo 
entre el momento emocionante 
de dar el último parte de guerra 
y  el día esplendoroso de la en­
trada del Caudillo en el cora­
zón de Castilla, en la Capital de 
España, con el laurel de la 
Victoria.

Hoy, quince de Mayo, en que 
el mundo cristiano celebra la 
fiesta de aquel santo humilde. 
San  Isidro Labrador, patrón de 
Madrid, cuyo cuerpo, sacrilega­
mente, sacaron los ateos del 
marxismo del templo catedral, 
ignorándose su paradero actual, 
el pueblo español, unido cspi- 
ritualmente con su Salvador, le 
acompaña en su triunfa! entrada 
para tomar posesión de aquella 
urbe magnífica, tan castigada 
por el mandato soviético y cen­
tro de todas las comunicaciones 
dé los pueblos hispanos.

Madrid acoge hoy a! Ca'jdi- 
lio con fervoroso desbordamien­
to de entusiasmo. Su s  calles se 
cubren de flores y los laureles 
serán el dcslinlivo de esta jor­
nada que pone término a la Cru­
zada bendita, impregnada de 
hazañas culminantes y de san­
gre patriótica y fructífera.

Aldeas villas y ciudades dcl 
suelo hispano, impulsadas por 
la admiración a! Generalísimo y

por ei regocijo del triunfo, tam­
bién se identifican con el agasa­
jo dcl pueblo madrileño, cele­
brando la Fiesta de la Victoria.

Tenerife, aromática y atra­
yente. pedazo aislado en estas 
aguas atlánticas, dcl solar pa­
trio, deja oír su voz en clamo­
res y  vítores y vueWc a reir en 
sus festejos populares, en este 
grandioso 15 de Mayo de 1939.

La Virgen de Candelaria, la 
milagrosa morenita, que tiene 
su refugio junto al beso délas 
aguas marinas, esa madre amo­
rosa que tantas fágrimas ha en­
jugado en los hogares canarios 
y  tantos beneficios ha concedi­
do a los que con fe se han pos­
trado a sus pies, deja su reco­
gido »anfuario y viene a la ca­
pital de la provincia a derramar 
su gracia y a recibir las ofren­
das de gratitud sentida de todos 
los fieles calólicf s.

Como Reina y Soberana de 
todos ios corazones canarios 
eres recibida. Ahora, madres 
agradecidas soldados mutila­
dos y salvados de los efectos 
de la metralla, humildes mur­
murarán una oración de agra­
decimiento ante la milagrosa 
Imagen, la que. sin duda algu­
na, sonreirá amorosa a las 
ofrendas de sus hijos.
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Todos los niños españoles 
canfarán en este día e! Hiiv.no 
de la Victoria, con más calor, 
con rnás sentimiento y con más 
pureza.

Final subliine de la gesta, que 
desde este momento brillará 
peipefuamenle en el corazón de 
los habitantes de Iberia,, para 
ejemplo vivo de esos mismos 
niños que son los que han de 
colocar la última piedra de ia 
nueva edificación del estado es­
pañol que comenzó el 18 de Ju ­

lio de 1936 y continuó su le- 
varilamienío con los detalles 
precisos después de la libera­
ción definitiva.

¡Fiesta de la Victoria, ornada 
de simbólicos laureles, que sea 
ella la que lleve a los que toda­
vía están apegados a los peca­
dos capitales, la confianza, el 
convencimiento y la '•calidad de 
lo que la Fspaña nueva es y 
será!

J .  Delgado Marrero

La Escuela en Cataluña
E l Jefe Nacional de Primera 

Enseñanza, don Romualdo de 
Toledo, ha realizado un viaje de 
inspección muy fructífero por la 
región catalana. De una mane­
ra directa y personal ha podido 
comprobar las tristes experien­
cias aniipatr óticas de que ha 
sido objeto esa región españo­
la. Se  ha visto obligado a clau­
surar la Escuela Normal cafala- 
ua de la calle de U ’gcl. Ha leni­
zo qu^ firmar la separación de 
72 m-;es!ios. Y  más de un mi- 
’lar de maestros han quedado 
por sí mismos eliminados por 

haber querido solicitar el
reingreso.

Solamente c.sfos hechos, que 
entresacamos de las importan­
tes declaraciones suyas publi­

cadas días atrás en la prensa 
diaria, nos dan la clave de cual 
era una de las malas raíces que 
pervirtieron la mentalidad de 
1 na parte, ya desengañada por 
fortuna, del pueblo catalán; la 
escuela impía y  anliespañola.

E l Ayuntamiento nacional de 
Madrid, nombrado hace unos 
días, ha recibido también noti­
cia di- que en Barcelona han si­
do hallados 14 maestros y 350 
niños dcl Colegio de la Paloma, 
que hace varios años había sido 
también campo de experimenta­
ción de corrosivas propagandas 
soviéticas.

Cataluña merece, pues, una 
amorosa y especial atención de 
la España nueva y, especial­
mente, del Ministerio de Educa-
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ción. Afortunadamente, la polí­
tica docente del nuevo Estado 
ha comenzado inmediatamente 
su tarea, y el jefe Nacional,

más de la mitad de las escuelas 
de Gerona y Tarragona, que 
funcionan normalmente, y  en 
breve funcionarán también lasu tarea, y el jete Nacional, oreve mntiwiiu.un 

acompañado de un grupo esco- mayor parte de 
s id o  de Inspectores y Maestros, colares de toda 
L  han hecho cargo de la tutela las Escuelas de España solo 
de la niñez. Ya el Crucifijo se puede haber un idioma, una ban- 
ha repuesto solemnemente en dera y una fe.

Notas Pedagógicas
Aparatos psicopcdagógicos

La importancia que se concede a 
los aparatos psicopedagógicos de­
pende del concepto que se tenga del 
método experimenial de sus caracte­
res y de su misión dentro del cuadro 
de la investigación psicológica. Este 
concepto se ha moaificado- pencial- 
menlc cu el curso de ios últimos de­
cenios. La Psicología de fines del si­
glo X IX  exageraba en muchos casos 
la esfera de acción de los aparatos, 
toda vez que el ideal de 1as ciencias 
naturales era obtener conocimientos 
cuanlilativos exactos, y se valían de 
métodos experimentales que en esen­
cia coincidían en gran parte con ex- 
periincnios fisiológicos.

La variación en los puntos de vista 
modernos de la Psicología nos ha 
licvado a otro concepto dei experi­
mento psicológico, que le separa, en 
principio, de las ciencias naturales, 
tanto en el modo de realizarlo como 
en el obieto que persigue. En la ac­
tualidad. ya sólo se ve la esencia del 
experimenlo psicológico en la posi­
ción y variación sistemática de deter­
minadas condiciones, con objeto de 
provocar vivencias liisencio. ¿idas y 
efectuar después su análisis fenome- 
nológico y funcional.

Con estas condiciones pueden ser 
de índole subjetiva, y la experiencia 
influida por ellas también se puede 
describir por la autoobservación, re 
sulta que, según este concepto, pue­
den realizarse perfcciamenie en Psi­
cología «experimentos sin instrumen­
tos».

Los aparatos para producir condi­
ciones de vivencias, úo'camcnle pue­
den utilizarse cuando las vivencias se 
hallan en condiciones objetivas de 
excitación.

Por otro lado, los aparatos pueden 
servir para registrar las manifesta­
ciones objetivas de los exploradores.

Finalmente, con la ayuda de apa­
ratos se puede comprobar el iempo 
que p.'sa entre la excitación y ‘la 
reacción.

Los anararns deben ser adecuados , 
al objeto, naturaleza y condiciones 
especiales de cada exp.-rimento. Los 
aparatos para producir c.xciiaciones 
sensoriales son de índole sumamente 
variada.

En campo óptico se emplea lámpa­
ras eléctricas de la más diversa gra­
duación de color e intensidad. Para 
la mezcla exacta de colores se em­
plea cl disco en colores, en cuyo eje
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sometido a rápida rotación, están 
montadas hojilas de color circulares 
intercambiables, en las que pueden 
variarse a discreción la relación de 
los sectores.

Como vehículo de excitación que 
.ofrece impresiones ópticas momen­
táneas y que se pueden registrar me­
diante la electricidad, se emplea so­
bre todo el cambiafarietas de Ach.

El aparato de Ranchburg para el 
examen de la memoria de fijación per­
mite medir representaciones de colo­
res, figuras, números, sílabas, etc., 
que se suceden en espacios de tiem­
po exactamente iguales. Estos obje­
tos aparecen en un disco de cartón 
que mediante un electroimán se 
mueve por sacudidas, y por detrás 
de cada hendidura solo permite que 
se vea un obieto.

Para producir excitaciones acústi­
cas se emplean diapasones, silbatos, 
etc., pero sobre todo las sirenas 
electromagnéticas y aparatos espe­
ciales con boias da acero, que al cho­
car en sn cuida producen un ru do y 
al mismo tiempo cierran un contacto; 
las variaciones en ei peso de las bo­
las, la altura de la caída y la distan­
cia de la persona explorada; permiten 
establecer diversas graduaciones de 
la intensidad del ruido.

Las excitaciones táctiles se pueden 
producir tocando !a piel con las pun­
tas de un esfesiómctro.

R.

san las maestras interinas doña 
Concepción González Hernán 
dez, dona Carmen Várelo Prie­
to y doña María Teresa Melián 
Cabrera.

Se  ruega a los maestros y 
maestras que cesen, manifies­
ten a esta Administración, don- 

.de fijan su residencia, para con­
tinuar enviándoles el «FC O ».

Auxilio Social

Maestros que cesan

Con motivo de haber' sido 
fehabilitados provisionaimcnfe 
en sus escuelas los maestros 
propietarios de Charco del P i­
no núm. 1, Fa«nia núm. 2 y 
Zarza núm. 1. y la maestra pro­
pietaria de la Zarza núm. 2. ce­

Ha solicitado la exención dcl 
Servicio Social de la Muier. do­
ña Lorenza Pérez García, maes­
tra de S .  Andrés en Valverde.

Se  ha recibido el certificado 
de exención del Servicio Social 
de la mujer, expedido a favor 
de doña Jerónima y doña An­
tonia Bencomo Méndez.

También se le autoriza a la 
maestra de Camino Viejo en el 
Paso, doña M.^ del Carmen 
Martínez Bereícrbide, para pres­
tar e! Servicio Social durante los 
meses de Julio y Agosto en Na­
varra.

Plum as estilográficas,
D esde 2 pesetas. C astillo , 44
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Acta sincera de un Mártir
Creo que fué un regalo de la Pro­

videncia. No quedaba otro ejemplar 
en aquella ni en ninguna librería. 
Cuando lo tuve en mis manos com­
prendí que a la tenacidad fervorosa 
de mi búsqueda la guiaba el impulso 
de Dios.' ¡Qué lectura en la iniciación 
de la Semana Santa! ¡Y aún en toda 
la guerra, y en aquel día de la Paz, 
último Parte de la Cruzada de reden­
ción y nuevo sol del Año de la Vic­
toria! Posas de M a rtillo  es la obra 
de mi admiración presente. La escri­
bió el P. Zacarías García Viilada, 
con devoción y erudición insupera­
bles. E l nombre del sabio jesuíta, 
gloria de su Religión y de la Patria, 
venérase hoy en el recuerdo emocio­
nal por su dolor y muerte ejcmpiarí- 
simos, que padeció como gloriosa 
víclima. • jMártir de Cristo, héroe de 
España y honor del Mundo católico!

Posas de M a rtir io , libro de humil­
dad y ciencia que tiene páginas del 
más sublinie valor proféiico. Su autor 
quiso templar las almas crisiianas de 
los españoles, anunciando la gran 
persecución de la barbarie comunis­
ta. y se adelanta personalmente en el 
sacrificio con esta ofrenda celestial a 
la Cruz Redentora y sus discípulos 
bienaventurados. Lo dice en ei pró­
logo y sentimos el corazón lleno de 
la elocuente belleza, que Insi-ira su 
dedicatoria de maestro y de amigo: 
«A los que sufren en este valle de 
lágrimas, a las almas generosas que 
anhelan conocer c imiiar alos hé­
roes de los primeros siglos deí Cris­
tianismo...» Les brinda en su hermo­
so estudio el realismo y el consuelo 
de las Actas sinceras de /os M á rti­
res. Verdaderamente el P. García Vi- 
llada sufrió y anheló de un modo ex­
traordinario por Id defensa de la Fe y

de la Patria. ¡Hoy goza de la inmor­
talidad en la presencia de Dios!

Los sayones de la República ase­
sinaron al ilustre académico e! día 1.° 
de octubre del año 1937, sacándolo 
violentamente del refugio que tenía 
en la casa de su hermana...

«Dos bárbaros escarnecieron y 
maltrataron al eminente historiador, 
mofándo.se ante una estampa de San 
Ignacio de Loyola, e' santo Fundador 
de la Compañía de Jesús, que no 
acudía con un milagro a librar a su 
hijo de las manos de los verdugos, 
y  entre einpe Iones y blasfemias, en 
los desmontes de Vicálvaro. fusiles 
de la cultura roja destrozaron esla 
vida, añadiendo un nombre más al 
terrible martirologio que iba agrupán­
dose en los ficheros».

¡A c ta  sincera de un M á rtir ! E l li­
bro del P. García Viilada lo forman 
relatos de inmensa espiritualidad. En 
estos moniíuilos su lectura no.s llena 
de conmoción trágica. Va narrando 
las persecuciones de los cristianos 
en ios tres primeros siglos; considera 
el martirio y .su valor apologético; 
dedica la parte principal de su traía- 
do histórico teológico y filosófico, 
con notable y augusta exieiU'ión, al 
modelo de todos los mánircs, la sa- 
cratí'iina Pasión de Jesucristo; luego 
describe el martirio de San Esteban 
y los lie. hos de las vidas de San Ig- 
nacis Teóloro, según' las Acta.» au­
ténticas; relaciona después los supli- 
eios de San Policarpo, S.in Poiino y 
Otros muchos, Santa,? Perpetua y 
Felicitas y de sus compañeros; expor 
nc las acias prcconsulares dei gran 
obispo de Cartago, Cecilio Cipriano, 
por sobrenombre Fascio, ei himno de 
Aurelio Prudencio sobre el martirio 
de ia Virgen Santa Inés y San Loren­
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zo, en el L ib ro  de /as Coronas, y 
por último inyesliga acerca del ciilio 
de los mártires y de los cementerios 
de los primitivos cristianos. En este 
capítulo final hallamos las siguientes 
palabras:

«La religión cristiana les decía que 
aquellos cuerpos tríos habían sido 
informados por un aima inmortal, que 
pasado algún tiempo se unirían de 
nuevo a esa alma en virtud de la re­
surrección... Aquellos cuerpos inertes 
eran sagrados: era, por lo mismo, 
necesario tratarlos como tales, y que 
los que leníaii que enterrarlos fueran, 
también en cierta manera sagrados; 
por eso ios enterradores, hasta el 
siglo quinto, formaron parte de la Je­
rarquía eclesiástica».

¡Qué tremenda evocación ante la 
impiedad, los crímenes y les profana­
ciones de-la horda roja en el sa'vaje 
Madrid republicano estremecería an­
gustiosamente aquel tiempo dramáti­
co del P. García Villalda! Los granu­
jas dei 11 de mayo quemaron su bi­
blioteca maravillosa, y el 1.® de oc­
tubre quedó destrozada su vida cor­
poral insigne por los sicarios de un 
Gobierno legal, que impul.só con re­

gocijo tiránico las dos venganzas 
contra el autor déla H is to ria  d é la  
ig le s ia  en España, E l D estino  de 
España, y de estas Rosas de M ar­
t ir io , cl libro de más actualidad de 
lodos los que nos dejaron en su te­
soro de piedad y sabiduría, como vi­
dente anticipación en las sombras del 
pagani-mo. nuestros apóstoles y 
combatientes heroicos de la futura 
Guerra Sania.

¡Qué hermoso capítulo hubiera for­
jado y añadido a los tomos de su 
Monumento de erudiciód sagrada y 
nacional el P. García Villada sobre 
las Acras auténticas de los nuevos 
Mártires españole.» en el grandioso 
Alzamiento del 17 de julio de 19361 
Recordemos la energía invencible de 
su patriotismo y cómo alabó la gloria 
de la Castilla Maternal en el triunfo 
histórico de la Unidad de España, 
acentos viriles que un día vibraron 
en las páginas de Acción Española.

Creamos firmemente que ía pers 
pecliva del niarlirio era para el P. 
Zacarías García Viliada el -ín de to­
dos sus anhelos. ¡Gloria eterna a su 
excelso nombre!

F.CORTINESMURUBE

DISPOSICIONES OFICIALES

Ministerio da Educación Nacional
D e c re to  d e  26  d e  A b r i l  d e  1939  (B .  O .  d e l  E . d e l  28 ),  s o b r e  c r e a c ió n  d e l  C o ­

l e g io  d e  las. E spa ñ as .

E l resuf-gimiento de la aiiiénlica 
España ha de consolidarse por la 
afirmación de una conciencia exacia 
de su personalidad histórica.

Los ideales en que se inspira for­
man, a su vez. la conciencia históri­
ca del mundo hispánico, y por esto 
es un deber que ha de ser cada día 
más vigorosaménte atendido, el en­
cauza; los ideales de nuestro Movi .

miento Nacional victorioso por las 
rutas históricas de la Hispanidad.

A tal fin. conviene en alto grado 
ensanchar el área de las relaciones 
culturales hispanoamericanas y pa­
trocinar cuantos elemenlos e institu­
ciones las puedan fomentar y’fortifi­
car. dando a las mi.smas un carácter, 
a la vez, de elevación espiritual y de 
eficacia práctica e inmediata para el
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intercambio efectivo de las activida­
des intelectuales.

Por ello a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deli­
beración del Consejo de Ministros,

D ISPONGO;
Artículo primero. Se encarga al 

Instituto de España la organización 
de un grupo de enseñanzas de Doc­
torado. cuyo conjunto recibirá ei 
nombre de «Colegio de las Espanas», 
destinado a conferir un grado o diplo­
ma de validez común a la Nación es­
pañola y a los Estados americanos 
que se incorporen al sistema repre­
sentado por el mismo.

Art. segundo. Quedarán inclui­
dos en el cuadro docente del «Cole­
gio de las Españas»;

a) Los Seminarios, Laboratorios 
y otros Centros de investigación, es­
tablecidos por el Instituto de España, 
según las disposiciones contenidas 
en los Decretos destinados a las res­
pectivas conmemoraciones de Mén­
dez y Pelayo y Ramón y Cajal, así 
como los otros que se vayan estable­
ciendo por la misma corporación con 
el mismo carácter.

b) Las cátedras de las Facultades 
de Filosofía y Letras. Ciencias Exac­
tas. Físicas y Naiui a es. Derecho y 
Medicina, cuyos cursos, el Instituto 
de España, inserta en su propio cua­
dro docente.

c) Un cieno número de cátedras 
sueltas con profesorado fiio, funda­
das por el Instituto de España, paia 
desarrollar su tarea por medio de 
grandes conferencias bisemanales 
abiertas al público.

d) Las cátedras fundadas y sos­
tenidas por los Estados Hispano­
americanos en España para una acti­
vidad docente análoga a las dcl gru­
po c) y cuyo profesorado podría te­
ner bien el carácter fijo, bien el de 
personalmente renovable por años.

Arf. tercero. Tendrán el carácter

de profesores dcl «Colegio de las Es- 
pañas»;

a) Los directores, miembros o 
secretarios de los establecimientos 
inclusos en el grupo a) dei artículo

, anterior.
b) Los catedráticos de las ense­

ñanzas dcl grupo b) del mismo ar­
tículo.

c) Las personalidades españolas 
hispanoamericanas o extranjeras que, 
para el cargo, nombre el Instituto de 
España.

d) Las personalidades españolas 
o hispanoamericanas que para ello 
designe el país cuya sea la funda 
ción, o, si éste así lo delega, el Insti­
tuto de España.

Arí. cuarto. Podrán inscribirse 
como alumnos en el «Colegio de las 
Espanas», los poseedores del título 
de Licenciado u Otro reconocido co­
mo equivalcnic en una de las cuatro 
facultades mencionadas u otras aná­
logas en España o cualquiera de los 
países hispanoamericanos que con 
España haya celebrado el conespon- 
diente convenio-

Arl. quinto. Los estudios durarán 
dos años, durante los cuales el alum­
no irabajaiá en uno cualquiera de los 
centros correspondientes al grupo a) 
dei artículo segundo y tomará ins­
cripciones por año para seguir el cur­
so de una enseñanza de las corres­
pondientes a cada uno de los qrupos
b) c) d) del mismo artículo. -

Preparará, además, el alumno, du­
rante los dos años de la docencia, 
una tesis, que será desarrollada bajó 
la dirección de un profesor de! grupo 
a) dei artículo tercero y sostenida y 
juzgada ante un tribunal compuesto 
por profesores del «Colegio de las 
Españas», el cual dará aprobación y 
calificación a dicha tesis. .

Art. sexto. La aprobación de la 
tesis a que se refiere el art. anterior, 
dará derecho a la obtención de un tí­
tulo y'diploma de «Doctor de las Es-
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pañas», que expedirá el Miiiisiro de 
Educación Nacional y validarán lo­
dos los Estados adheridos al aludido 
convenio, cada uno de los cuales se 
comprometerá a concederle denlro de 
su propia jurisdicción nacional, el 
mismo valor, exclusivamente acadé­
mico, que a sus propios Doctorados.

El convento representará, como 
mínimo, la fundación y el sosteni­
miento de una cátedra por el país de 
que se trate.

Art. séptimo. A propuesta uniper­
sonal de la Mesa del Instituto de E s ­
paña, el Ministro de Educación Na­
cional nombrara un Rector del «Cole­
gio de las Españas».

Art. octavo. Se procurará atri­
buir al'aluninado del «Colegio de las 
Españas», por lo menos, a tílulo pre­
ferente, una de las Residencias de 
Estudiantes que existan en Madrid.

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Ha remitido la cuenta justifi­
cada del material del año 1938. 
doña M.® Afligidas Hernández 
Síverio, maestra de la escuela 
de niños del Ingenio, en Valle- 
hermoso.

A  la trjaesfra de la escuela de 
niños de Callejón de Ordaiz, 
doña Antonia Bencomo Mén­
dez, se le concede los 80 días 
de licencia para alumbraniiento.

Decreto de 27 de abril (B. O. del E. 
dei 28) de la jefatura del Estado, so­
bre cese dcl Ministro de Educación.

Dispongo:
Cesa en ei cargo de Ministro de 

Educación Nacional D. Pedro Sáinz 
Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente de­
creto.

Dado en Burgos a 27 de abril de 
1939. -Año de la Victoria.

Francisco Franco

Diario de P reparac ión  
de Lecc iones

Se  encuentran a la venta en la 
Librería «La Tinerfeña», Castillo, 44 
en Santa Cruz, un cuaderno prepara­
do para que el maestro lleve el «Dia­
rio de Preparación de Lecciones», 
durante los meses que restan de cur­
so.

Adquiéralo a la mayor brevedad.

Ha solicitado prórroga de 15 
días de licencia, el maestro dcl 
Puerto de la Cruz don Antonio 
González Martín, para el resta­
blecimiento de su salud.

La maestra doña Concepción 
González Hernández, solicita ia 
sustitución de la escuela mixta 
de S .  Bartolomé, en La Laguna.

Con fecha 5 del actual, se 
posesionó de la escuela de Ta- 
zacorte núm. 3, don Francisco 
Borja RiC'i.

Igualmente se ha posesionado 
con fecha 8 del actual, la maes­
tra de la Sección de Párvulos 
del Cabo, doña Isabel López 
Allué

Ayuntamiento de Madrid
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Asimismo se há posesionado 
de la escuela de Vereda de la 
Lomada, en S  Andrés y Sau ­
ces con fecha 6 del actual, don 
José Alventosa Sanchis.

Subsidio Familiar

Maestros  que regresan

N E C R O L O G I A

De la Península ha llegado nues­
tro querido amigo y compuñero, don 
José Daroca Olivera, hijo de nuestro 
apreciable amigo y compañero, don 
Alfredo Daroca Vancz, Director de la 
escuela graduada de niños de los 
Asilos Benéficos, fen la Capilal.

Al señor Daroca Olivera, le cogió 
el Movimiento en Madrid, siendo lue­
go llevado a Valencia, donde sufrió 
las penalidades de la zona roja.

Ha llegado de Madrid nuestra es­
timada compañera doña Isabel López 
Allué, maestra propietaria de la es­
cuela de párvulos agregada al Grupo 
Escolar de Pescadores, después de 
haber pasado por las penalidades de 
la dominación roja, en la capital de 
España.

Reciba nuestro cordial saludo de 
bienvenida.

En la Villa de Güimar ha dejado de 
existir la respetable anciana dona Ce- 
ferina Hernández, Vda. de Torres, 
abuela de nuestra apreciable compa­
ñera. doña Arabela Torres Bardó, 
maeslra de Sección de la escuela 
graduada de dicha Vida y tía política 
de nuestra estimada compañera, do­
ña Cirila Hernández Rodríguez, 
maestra de la escuela de niños del 
Lomo de Mena, en cl referido muni­
cipio. Reciban sus familiares nuestro 
más sentido pésame.

(  Continuación)

Relación de los maestros y maes­
tras que hasta el presente han remiti­
do a la Sección Administrativa la de­
claración jurada para ei cobro del 
Subsidio Familiar por tener más 
de dos hijos:

Don Vicente Reyes San Luis, dona 
Concepción Lorenzo Garifa, doña 
M.® Nieves Machín Martín, don Do­
mingo Martín Díaz, doña M.® del 
Carmen Martínez Cabrera, doña Car­
men Rodríguez Martín, doña Clara 
Hernández Hernández, don Manuel 
González García, don Felipe Gonzá­
lez Rojas, doña Rosario Salas Gar­
cía. don Manuel Marcos Concepción, 
doña Carmen Hernández Rodríguez, 
doña Amparo Glano Corosiiza, don 
Simón Sosviha Felipe, doña María 
Rodríguez Hernández, doña María 
Nieves Hernández Hernández, doña 
M.® Angeles Mora Alonso, doña Ju- 
lita Méndez Hernández, doña Juana 
M." González González, doña Ara- 
celi Hernández Hernández, doña Ma­
nuela Trujíllo Santos, don José A. de 
las Casas Rodifgnez, doña Andreina 
de las Casas Rodríguez, doñá María 
Afonso González y don Daniel Puer 
ta Pérez. (Conlinnará).

E V A N G E L IO S
para  e l p róx im o  curso adaptados  

a  las  escuelas po r L lórente. A d ­
qu ié ra los  V . en la L ib re r ía

“ L a  T in e r íeñ a“ Castillo . 44 

Santa Cruz de T enerife  

P R E C IO  4 Ptas.

Ayuntamiento de Madrid
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LA  E S C U E L A  E N  A C C IO N

Recilac iones poéticas

Las Folias
Siempre que escucho irovar 

las inspiradas foiías, 
por su gratas armonías, 
ansias siento decantar.

Es  divido ei sentimiento 
de esa romanza canaria, 
tierna como la plegaria 
que traspasa el firmamento.

Alegres cual las sonrisas 
de las hermosas mujeres, 
que cautivan a los seres 
cual las apacibles brisas.

1 ristes cuai fúnebres notas 
de inspirado miserere, 
tristes cual ¡ay! del que muere, 
con esperanzas remotas.

Ellas evocan el alma 
el susurro de los pinos, 
de los canarios los trinos, 
de nuestra fierra ia calma.

y  e! mugir de nuestros mares 
y el valor de nuestro suelo, 
y el azul de nuestro cielo, 
y nuestros tiernos hogares.

Se ve en ellos reflejada 
e! alma de una canaria, 
puras como una plegaria, 
y cual cándida mirada.

Tienen algo de canciones 
del inocente pastor, 
arpegios de ruiseñor 
y de grandes creaciones.

Tienen de arrorró la esencia. 
Puros rumores de besos, 
dulces, tiernos embelesos 
y una celestial cadencia.

Con sus notas saturadas 
de los más tiernos amores, 
ya alegría, ya dolores 
cantan las Afortunadas.

Por eso al oír cantar 
esas dqlces melodías, 
tengo siempre que exclamar 
ilDivinas son las folias!!

Pedro M. Hernández

Ejercicio de las Flores
dcl mes de Mayo, especialmente para  

Escuelas de Prim era Enseñanza.

El m ás escolar.
El m ás patriótico.
El más completo.

Aprobado para servir de texto por 
D. Luis Vélez de Mendizábal. Cape­

llán del Hospicio de Vitoria.
PED ID O S A'L AUTOR;

Vitoria — España
Precio, 50 céntimos.

Urgente para los se­
ñores Maestros

D e l S r .  H ab ilitad o

Teniendo que justificar las nómi­
nas dentro del mismo mes, se le co­
munica' a los señores maestros y 
maestras que se le giran telegraftca- 
mente o por giro postal, remitan 
los recibos antes del día primero de 
cada mes puesto que la justificación 
de las nóminas las exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

Como se retrasan en remitir les 
recibos después de haber recibido el 
giro, se hace esta advertencia de que 
remitan ios recibos antes del día pri­
mero, a fin de que no se dé iugar a 
que no se Ic.s pueda girar con la de­
bida antelación.

Ayuntamiento de Madrid
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C a l l e  C a s t il l o . 44  —  T e l é p o n o , n ú m . 88
SAN TA  CRU Z  D E T E N E R IF E

Establecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita, Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta  Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y  se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquier 
clase de trabajo referente al ramo

c)/*. CZ5.

Maestr Nacional de
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